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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso General de 

los Estados Unidos Mexicanos.  

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Alicia Guadalupe Gamboa Martínez. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
21 de noviembre de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
10 de octubre de 2017. 

7. Turno a Comisión. Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Modificar la denominación de la Comisión de “Derechos de la niñez” a “Derechos de la niñez y de la adolescencia”. Establecer que 

las comisiones tienen la facultad de generar espacios de participación ciudadana que permitan enriquecer su trabajo. Prever que el 

Congreso de la Unión organizará y coordinará el Parlamento de las Niñas y Niños de México, con la finalidad de generar un espacio 

que los acerque a conocer su derecho a participar en un proceso de representación y ser parte de la vida parlamentaria. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 70, párrafo 2°, todos de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada 

en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

 

 

 

 

 

 

ARTICULO 39. 

 

1. …  

 

2. … 

 

Las comisiones ordinarias serán: 

 

I a XV. … 

 

XVI. Derechos de la Niñez; 

 

XVII a LIII. … 

 

3… 

 

 

 

 

Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma diversas 

disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos  

Artículo Único. Se reforman los artículos 39, fracción XVI; la 

denominación del Título Sexto; y se adicionan los artículos 144 

Bis y 144 Ter de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos.  

Artículo 39.  

1. ... 

2. ... 

 

 

 

I al XV ... 

XVI. Derechos de la niñez y de la adolescencia  

XVII. a LIII.  

3. ...  
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No tiene correlativo 

Titulo Sexto 

De la participación ciudadana, difusión e información de las 

actividades del Congreso 

Capitulo Único 

Artículo 144 Bis.  

Las comisiones tienen la facultad de generar espacios de 

participación ciudadana que permitan enriquecer su trabajo, 

en las materias que le competen.  

Artículo 144 Ter.  

El Congreso de la Unión organizará y coordinará el 

Parlamento de las Niñas y Niños de México, con la finalidad 

de generar un espacio que los acerque a conocer su derecho a 

participar en un proceso de representación y ser parte de la 

vida parlamentaria.  

Éste será un espacio que promoverá el entendimiento, 

conocimiento y difusión de principios y valores democráticos. 

Para cada edición, los trabajos serán dirigidos 

intercaladamente entre las cámaras de Diputados y 

Senadores, a través de sus respectivas comisiones en la 

materia, en colaboración con distintas organizaciones 

gubernamentales.  

La declaratoria final aprobada por los participantes del 

Parlamento de las Niñas y Niños de México será dada a 

conocer a ambas Cámaras, quienes estipularán los 
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mecanismos conducentes para trasformar este documento en 

trabajo legislativo.  

 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Todos los asuntos turnados a la actual Comisión de 

Derechos de la Niñez se entenderán remitidos a la Comisión de 

Derechos de la Niñez y de la Adolescencia de la Cámara de 

Diputados.  

Tercero. Cada una de las Cámaras realizará las adecuaciones 

necesarias a sus respectivos reglamentos para la ejecución del 

Parlamento de las Niñas y Niños de México atendiendo a lo 

dispuesto en el presente Decreto, dentro de los 90 días naturales 

siguientes a su entrada en vigor.  

Cuarto. Las acciones que ambas Cámaras deban realizar para dar 

cumplimiento a lo establecido en el presente Decreto se sujetarán 

a la disponibilidad presupuestaria aprobada para tal fin en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 

correspondiente. 

JCHM 

 


